
CIRCULAR SIN CONSULTA N°1 

REF: COMPARATIVOS DE PRECIOS 

CONSTRUCCION DE JARDINES DE INFANTES. 

PRÉSTAMO BID - 5885/OC-AR. 

“Programa de Apoyo al Plan Nacional de Primera Infancia y la Política de 

Universalización de la Educación Inicial II” (PRINI II). 

PRINI II - ME-14-CP-O CHACO 

PRINI II - ME-15-CP-O CHACO 

PRINI II - ME-20-CP-O MISIONES 

PRINI II - ME-21-CP-O MISIONES 

PRINI II - ME-18-CP-O ENTRE RIOS 

PRINI II - ME-16-CP-O CORRIENTES 

PRINI II - ME-17-CP-O CORRIENTES 

PRINI II - ME-25-CP-O SALTA 

PRINI II - ME-33-CP-O SALTA 

PRINI II - ME-22-CP-O SAN JUAN 

PRINI II - ME-43-CP-O SAN JUAN 

PRINI II - ME-26-CP-O TUCUMAN 

PRINI II - ME-27-CP-O TUCUMAN 

PRINI II - ME-31-CP-O SANTA FE 

Por medio de la presente circular se introducen las siguientes modificaciones a los 

Pliegos de Contratación de Obras mediante Comparativa de Precios de la referencia. 

SECCIÓN II: INSTRUCCIONES PARA LA PREPARACIÓN Y 

PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

DONDE DICE 

17 Circulares con 

consulta 

Los/las participantes del proceso de Comparación de 

Precios podrán formular consultas escritas por correo 

electrónico sobre estos Documentos hasta SIETE (7) 

días antes de la fecha límite fijada para la presentación 

de las ofertas. 

La CONTRATANTE responderá a todas las consultas 

que reciba por escrito, mediante correo electrónico, a 

través de Circulares con Consulta. Dichas Circulares 

serán enviadas a todas las empresas que hubiesen 

participado, debiendo las mismas acusar recibo a la 

CONTRATANTE por cada Circular. 

Para propósitos de consultas escritas sobre el 



Documento, la dirección de correo electrónico de la 

CONTRATANTE es: 

contrata@educacion.gob.ar  

DEBE DECIR 

17 Circulares con 

consulta 

Los/las participantes del proceso de Comparación de 

Precios podrán formular consultas escritas por correo 

electrónico sobre estos Documentos hasta SIETE (7) 

días corridos antes de la fecha límite fijada para la 

presentación de las ofertas. 

La CONTRATANTE responderá a todas las consultas 

que reciba por escribo mediante la publicación de 

Circulares con Consulta en la web 

https://www.argentina.gob.ar/educacion/transparencia-

activa-educacion/prini-ii  

Para propósitos de consultas escritas sobre el 

Documento, la dirección de correo electrónico de la 

CONTRATANTE es: 

contrata@educacion.gob.ar  

DONDE DICE 

18 Circulares sin 

Consulta 

La CONTRATANTE podrá, en cualquier momento 

antes del vencimiento del plazo para la presentación 

de las Ofertas, modificar el Pliego de Comparación de 

Precios mediante la emisión de Circulares sin 

Consulta. 

Toda Circular emitida formará parte integrante de los 

documentos contractuales y se comunicará por escrito 

a todas las empresas que participen en el proceso de 

contratación. Éstas deberán acusar recibo de cada 

enmienda por escrito a la CONTRATANTE. 

La CONTRATANTE podrá, a su discreción, a través 

de una Circular sin Consulta y en cualquier momento 

antes de que venza el plazo de presentación de las 

Ofertas, prorrogar dicho plazo con el fin de otorgar a 

las empresas invitadas un plazo razonable para que 

puedan tomar en cuenta las Circulares Aclaratorias en 

la preparación de sus Ofertas. 

DEBE DECIR 

18 Circulares sin 

Consulta 

La CONTRATANTE podrá, en cualquier momento 

antes del vencimiento del plazo para la presentación 

de las Ofertas, modificar el Pliego de Comparación de 

Precios mediante la emisión de Circulares sin 

Consulta. 

Toda Circular emitida formará parte integrante de los 

documentos contractuales y se comunicará mediante 

la publicación de Circulares sin Consulta en la web 

https://www.argentina.gob.ar/educacion/transparencia-

activa-educacion/prini-ii  

La CONTRATANTE podrá, a su discreción, a través 

de una Circular sin Consulta y en cualquier momento 

antes de que venza el plazo de presentación de las 



Ofertas, prorrogar dicho plazo con el fin de otorgar a 

las empresas participantes un plazo razonable para que 

puedan tomar en cuenta las Circulares Aclaratorias en 

la preparación de sus Ofertas. 

SECCIÓN VI: CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DEL 

CONTRATO. 

CONDICIONES PARTICULARES 

DONDE DICE: 

6. PRESENTACIÓN 

DE LAS OFERTAS 

LUGAR DE PRESENTACION 

DE OFERTAS 

Departamento de Compras y Contrataciones 

del Ministerio de Educación de la Provincia 

de ….. 

FECHA y HORA LIMITE DE 

PRESENTACION DE 

OFERTAS 

Según publicación en Boletín Oficial de la 

República Argentina 

LUGAR DE APERTURA Departamento de Compras y Contrataciones 

del Ministerio de Educación de la Provincia 

de ….. 

FECHA y HORA DE 

APERTURA 

Según publicación en Boletín Oficial de la 

República Argentina 

GARANTÍA DE 

MANTENIMIENTO DE LA 

OFERTA 

NOVENTA (90) días 

DEBE LEERSE: 

6. PRESENTACIÓN 

DE LAS OFERTAS 

LUGAR DE PRESENTACION 

DE OFERTAS 

Departamento de Compras y Contrataciones 

del Ministerio de Educación de la Provincia 

de … 

FECHA y HORA LIMITE DE 

PRESENTACION DE 

OFERTAS 

Según publicación en Boletín Oficial de la 

República Argentina 

LUGAR DE APERTURA Departamento de Compras y Contrataciones 

del Ministerio de Educación de la Provincia 

de …. 

FECHA y HORA DE 

APERTURA 

Según publicación en Boletín Oficial de la 

República Argentina 

 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Hoja Adicional de Firmas

Circular COMPR.AR
 

Número: 
 

 
Referencia: CIRCULAR SIN CONSULTA N 1

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.
 

 


	Pagina_1: Página 1 de 3
	Pagina_2: Página 2 de 3
	Pagina_3: Página 3 de 3
	cargo_0: Subsecretaria
	Numero_3: PLIEG-2023-72051477-APN-SSGA#ME
	numero_documento: PLIEG-2023-72051477-APN-SSGA#ME
	fecha: Viernes 23 de Junio de 2023
		2023-06-23T15:55:37-0300


	reparticion_0: Subsecretaría de Gestión Administrativa
Ministerio de Educación
	Numero_2: PLIEG-2023-72051477-APN-SSGA#ME
	Numero_1: PLIEG-2023-72051477-APN-SSGA#ME
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
	usuario_0: Maria Ines Martinez
		2023-06-23T15:55:38-0300




